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   GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE PROFESIONES, EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
  UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL
  UNIDAD 03A
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

UNIDAD 03A
LICENCIATURA EN INTERVENCIÓN EDUCATIVA
CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES

La Unidad 03A de la Universidad Pedagógica Nacional, a quien en lo sucesivo en el cuerpo del presente documento se le denominará “La Unidad UPN”, a través del Programa de Prácticas Profesionales declara que dentro de sus proyectos académicos se contempla la realización de Prácticas Profesionales coadyuvando así con las Instituciones Públicas, Privadas y Sociales, en el desarrollo de sus programas que tratan de diversos aspectos de la vida social.

CONSIDERACIONES


La Unidad UPN, manifiesta su deseo de vincularse a través del Programa de Prácticas Profesionales con  [**********], en lo sucesivo “La Entidad”, para que l@s estudiantes de la Licenciatura en Intervención Educativa (LIE) realicen sus prácticas en la línea específica de Educación Inicial con base a los lineamientos establecidos en la normatividad de la misma, bajo la supervisión de la persona designada por La Entidad, así como de los académicos de la Institución.


Manifiesta La Entidad que actualmente desarrolla actividades y/o proyectos afines a la línea específica de Educación Inicial, consistentes en prestar servicios en materia de Educación Media Superior, buscando con ello el bienestar de sus usuarios y/o trabajadores.


La Entidad está interesada en que se vea enriquecido dicho programa con la participación de estudiantes de la LIE, por lo que ambas partes firman convenio sujetándose a las siguientes:

CLAUSULAS:

Generales
Única.- La Unidad UPN y La Entidad manifiestan su deseo de colaborar en forma conjunta en el citado programa, buscando siempre el desarrollo integral de los destinatarios de los proyectos de trabajo.

La Unidad UPN
Primera: La Unidad UPN evaluará, a través del académico asignado como tutor del practicante, la viabilidad de los programas propuestos por La Entidad, con el fin de que exista la garantía de que l@s alumn@s consoliden su formación profesional y adquieran las competencias establecidas por la línea específica Educación Inicial en  la que están inscritos.

Segunda: La Unidad UPN se compromete a proporcionar estudiantes de la línea  específica Educación Inicial para participar en los proyectos de la Entidad, respetando los objetivos académicos de las prácticas profesionales.

Tercera: La Unidad UPN manifiesta que el trabajo que desarrollen sus estudiantes será considerada como práctica profesional, siendo supervisado por el académico correspondiente y el que designe La Entidad quienes estarán sistemáticamente evaluando el cumplimiento de los objetivos planteados.

Cuarta: La Unidad declara que en las prácticas profesionales tiene el objetivo de satisfacer las necesidades de La Entidad de acuerdo a los programas y recursos con que cuente sin que esto sea una limitante a la creatividad  de l@s alumn@s.

Quinta: La Unidad UPN declara que la información institucional solicitada será utilizada sólo con fines académicos y podrán ser consultados por las autoridades de ambas partes cuando así lo consideren necesario.

Sexta: La Unidad UPN a través del académico asignado llevará un seguimiento del desempeño de cada uno de l@s estudiantes participantes en las prácticas profesionales así como del avance de las mismas.
La Entidad
Primera: La Entidad proporcionará un curso de inducción y/o capacitación respecto a los objetivos a lograr, así como de sus políticas, el cual brindará a l@s alumn@s una perspectiva más amplia sobre las metas que se pretendan lograr.

Segunda: La Entidad se compromete a que una vez aprobado el programa de Prácticas Profesionales debe permitir que se desarrollen hasta la culminación del mismo y así lograr los objetivos establecidos.
Tercera: La Entidad se compromete a proporcionar todos los recursos necesarios para el desarrollo de las prácticas profesionales.
Cuarta: La Entidad respetará los horarios de las prácticas profesionales establecidas al inicio.

Quinta: La Entidad extenderá semestralmente una constancia de las horas de prácticas profesionales realizadas de acuerdo a los objetivos.

Sexta: La Entidad enviará un informe semestral a La Unidad UPN acerca del desempeño de la práctica profesional de cada uno de l@s estudiantes.

Séptima: La Entidad tendrá la obligación de apegarse al objetivo y programa presentado.

Octava: La Entidad o su representante evaluará el desempeño de l@s alumn@s al final del proyecto utilizando para tal efecto el instrumento proporcionado a través del programa de las prácticas profesionales.

Se acepta este convenio de regulación de Prácticas Profesionales, firmando de conformidad en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, México, a los [**] días del mes de [******] de Dos Mil [****].
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